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ARTICELO lili OFICIO
Núm. 1854.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

DE LA PROVMffl DE LAS BALEARES.
SALE LOS «AMES, JUEVES V SABADOS.

Neg ociado /. °. — Orden pú blico. — 
Circular.— Encargo á los Sres. Alcal
des délos pueblos de esta provincia, 
fuerza de la guardia civil y de orden 
publico y demas dependientes do mi 
autoridad, procedan á la busca y 
(^ptura de Antonio Ferragut y Simo- 
net, (a) Alaré vecino de Felanitx, 
cuyas señas á continuación se espre- 
san el cual caso de ser habido pon
drán á disposición del señor juez de 
L* instancia del partido de Manacor 
que lo tiene reclamado.

Del resultado de sus pesquisas me 
darán aviso dentro el término de 10 
dias.

Palma 4 diciembre 1874.—El G. I. 
Antonio Sangenis.

Núm. 1855.

ton.
; manente de pesca.

El director general de Correos y 
Telégrafos.

El jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado.

El presidente de la Junta faculta
tiva del cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos.

El presidente de la Junta superior 
facultativa de Minas.

5 cial de segunda enseñanza.
El director de la sucursal del Ban

co de España.
¡ Los síndicos de los Colegios de . 
í corredores de Comercio y agentes de i 
¡ bolsa.
¡ El director de la Escuela Indus- ¡ 
■ trial.
¡ El capitán del puerto.
¡ El director de la Escuela de Náu- ¡

Palma 2 diciembre de 1874.—El 
gobernador interino, Antonio San- 
genis.

Núm. 1856.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

El presidente de la Junta consulti- tica. í o .
' ■ : El ingeniero industrial, fleLcon- !

El presidente de la Junta especial traste de pesas y medidas. ¡foim. esencial qae ha sufrido el nn-
-- ---------------- - ------ ¡ Y en Barcelona el presidente del S°bre 

' Instituto industrial. i ■ « L.b P CaP°5 rKPar"
Art 7” Enla orovin«adeValén ‘idos a las pobiacioues, cuyos encabeza- 

■ cii Sevilla Rar< lona el i mientos están declarados obligatorios,i .5 Barce o,La el qno el decreto espedido por el Poder

va de Montes.

de construcciones navales.
El jefe de la Sección marítimo-ín- 

dustrial del Ministerio de Marina.
El director general de Artillería.
El director general de Ingenieros, 'aumento de comisarios será de tres. ¡Un profesor de la Escuela especial Art. 8.» Las funciones que deter- E 1 “ n ica’ fc,cha 3 del 

de Comercio, Artes y Oficios. * minan los artículos 17 y 18 del ex- f. ha *°rid Pecesa-
Un vocal de la Comisión perma- ‘ presado decreto de 26 de junio res- pqrMpn api nn Cn° ,enn L , upaOi’ que 

nenie de pesas y medidas. Lpecto al Consejo superior, y el 20 y eSCeden del 90 po' 100 de los de con
De los comisarios provinciales de : 21 con relación á las Juntas v Comi-De los comisarios provinciales do : 21 con relación á las Juntas y Comi 

Agricultura, consejeros de las pro '
vincias nombrados hasta la fecha y 
de los que se nombren en lo suce
sivo.

; sarías provinciales, se entienden am- 
1 piladas á cuando por semejanza y

i Art. 3.° Los 24 consejeros resí- ¡ 
¡ dentes que se aumentan al número 
' establecido por el art. 2.° del men-

¡ analogía corresponda á la industria 
í y al comercio.

Art. 9.° La Junta general á que
se reüerc el art. 19 del mismo de-

; creto de 26 de junio, se denominará

Sección de Fomento.—A q t í  cultura. 
Industria y Comercio.—En la Gaceta 
•le Madrid correspondiente al 14 de 
noviembre último se halla inserto el 
siguiente

DECRETO

Teniendo en consideración las ra

' cionado decreto de 26 de junio últi- j en lo sucesivo Junta general de Agri-
■ mo, serán nombrados por mitad en- j cultura, Industria y Comercio.
tre los industriales y comerciantes! Art. 10. Las vacantes que en las 
que mas se hayan distinguido en su ■ Secretarias de las Juntas provincia- 
profesion, y las personas que hayan ■ les ocurran en lo sucesivo se cubri- 
prestado servicios especiales á la in- rán con ingenieros agrónomos é in
dustria y al comercio del país. ■ dústriales en la forma que el Gobier- 

i Art. 4.° El Consejo se dividirá en ’ no determine.

sumos. .
Los municipios de la provincia com

prenderán perfectamente, por el reparti
miento que la Administración ha forma
do é inserto en este Boletín oficial, de 
los cupos definitivos, que por impuesto 
de consumos deben satisfacer los distri
tos municipales, á tenor de la rectifica
ción que se dispone en dicho decreto, 
que el beneficio concedido á los pue
blos por el repartimiento, hacerlo en el 
censo de 1860, es superior en muchos
casos, á las esperanzas que pudieron 
fundarse en la justificación y rectas in
tenciones del Excmo. Sr. Ministro do

1 seis secciones, denominadas:
Hacienda aquellos pueblos que solicita- 

¡ ron mejora en el gravamen que se les

zones expuestas por el Ministro de ' 
tomento, y de acuerdo con el Con-: 
Sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° El Consejo superior 

de Agricultura, organizado por de
creto de 26 de junio último, se de- 
norninará en lo sucesivo Consejo su
Perior de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Art. 2.° El Consejo superior de 
incultura, Industria y Comercióse 
e°m pondrá:

De 64 consejeros residentes.
De los vocales natos que se dosig- 

ph en el art. 4.a del decreto de 26 
junio próximo pasado, estable- 

^•-ndo el Consejo superior de Agri
cultura, y de los siguientes:

El gobernador del Banco de Es- 
Pána.

El presidente de la Comisión per-

6.a
Art.

Agricultura.
Ganadería.
Montes.
Industria.
Comercio.
Asuntos generales.
5.° Las Juntas á que se re-

fiere el art. I I del decreto orgánico 
de 26 de junio último se denomina
rán en lo sucesivo Juntas provincia
les de Agricultura, Industria y Co
mercio, y se aumentarán con dos 
comisarios procedentes de las clases 
industrial y mercantil; con seis vo
cales residentes elegidos por mitad 
entre los contribuyentes de dichas 
clases é individuos que reunan las 
circunstancias señaladas en el artí
culo 3.° del presente decreto, y con 
los vocales natos que se expresan 
en el siguiente

Art. 6.° Serán vocales natos:

Art 11 los reglamentos nara el ' • • J v 1 quu icb. . l- 11 • L/b 1 ^o^mLinos pai a ci . exigia pOr consumos, por lo que no pue- 
régimen del Consejo y Juntas pro- < a<l u,lh‘. mnl¡ ’ ‘ ‘• • i i . $ u ii uc naoer ya motivo para tiuc continué
Mcreiode^W^ masliempo la tolemicii de
-. .. . । ,. . I Administración con los municipios mo

rosos en el pago de sus oncabozamien-corresponda para comprender en
dlos las Secciones de Industria y 
Comercio, conforme al presente de
creto.

Art. 12. Quedan suprimidas las 
Juntas provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio existentes con

1 tos. Por consiguiente, esta Administra- 
¡cion espera de los pueblos todos dees- 
i ta provincia que comprenderán la in- 
i prescindible necesidad que existe de 
■ hacer efectivos los espresados encabeza
í míenlos después que el gobierno, inspi- 
j rándose en un principio de equidad y 
■ de justicia, ha renunciado á una parteanterioridad al decreto de 26 de ju-

, n*°. último, V las que se han organi- j impOrtante de sus recursos, á fin dé ha-
‘ zado por virtud del mismo se am-i/. i- I cer menos sensible á los contribuyentespDaran en los leí minos que dispone , el sacrjQcj0 qU(j |as circunstancias por- 
el presente. , que e| pais atrav¡esa hacen necesarios y

i Madrid trece de noviembre de mil urgent0S
i ochocientos setenta y cuatro.-Fran- ¡ palma' 3() noviembre de 1874.-El 
cisco Sen ano. El ministro de l o- jefe económico, Casimiro Urech.
mentó, Carlos Navarro y Rodrigo.» 

j Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los 

El director del Instituto provin- efectos consiguientes.

M.C.D. 2022



Económica de la Provincia de las Baleares Núm. 1857.

Hepartimiento que forma esta Administración de los cupos definitivos aue por impuestos de consumos deben satisfacer los distritos municipa 
les de la Proeincia en el corriente año económico por resultado de la rectificación que se dispone en el Decreto fecha 3 de Noviembre 1871.

Impu e s t o  s o b r e e l  Co n s u mo  
DE SAE. Gravamen de 90

Impu e s t o  s o b r e  Ce r e a l e s

Pueblos
Número 

de los habi
tantes según 
el censo ofi
cial de 1860 
con inclusión 
de los tran

seúntes.

Aumento

del TOTAL.

céntimos á cada

habitante

sobre el total.

Cupo de con

sumos fijado ya 

en el anterior 

repartimiento.

Pa r t id o  d e  Ma l l o r c a .

10 por 100.
Pesetas Génts. Pesetas Génts.

90 por 100 sobre 
el cupo de consu
mos correspon

diente ú los pue
blos que tienen 
señalada mayor 
cantidad en el 

anterior reparti
miento.

Pesetas Cents.

Cantidad igual 
á la señalada en 
el anterior repar

timiento á los 
pueblos en que 

que no excede el 
gravampn del 90 
por 100 del cupo 

de consumos. 
Pesetas Cents.

TOTAL

general

para el Tesoro.

Pesetas Cs.

1
2
3
4

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Alaré...................  
Alcudia................  
Algaida................  
Andraitx.............  
Arta....................... 
Bañalbufar............. 
Binisalem............. 
Buger...................  
Éuñola................  
Calviá...................  
Campanet.............  
Campos................  
Capdepera............. 
Coslitx................  
Deyá...................  
Escorca ................ 
Esporlas. . . . , . 
Eslabliments. . . . 
Estal lenes............  
Felanilx...............
Fornalutx.............
Inca.......................
Líesela ................  
Llubí ...................  
Llummayor . . . . 
Manacor. . . . . . 
María............. ...
Marralxí................
Monluiri. . , . . . 
Muro...................  
Palma (capital). . . 
Petra.....................  
Pollensa................  
Porreras................  
Puebla................... 
Puigpuñent...........  
San Juan............. 
Santa Eugenia. . . 
Santa Margarita. . 
Santa María. . . . 
Sanlañy...............  
Sansellas...............  
Selva................... 
Sineu..................  
Sóller................... 
Son Servera. . . . 
Valldemosa . . . . 
Villafranca...........

Pa r t id o  d e Me n o r c a .

49
50

52
53
54

Alayor. . . 
Ciudadela. 
Fcrrcrías. . 
Mahon. . . 
Mercada!. . 
Villacarlos.

55
56
57
58
59

Pa r t id o  d e Ib iz a .

Ibiza y Formcnlera 
San Antonio. . . 
San José. . . .
San Juan Bautista 
Santa Eulalia. . .

4.831 536 5.367
1.485 165 1.650
3.638 404 4.042
5.607 622 6.229
4.588 509 5.097

545 60 605
3.240 360 3.600
1.216 135 1.351
2.139 237 2.376
2.433 270 2.703
2.287 254 2.541
3.832 425 4.257
1.714 190 1.904
1.378 153 1.531

889 98 987
297 32 329

2.228 247 2.475
1.493 165 1.658

658 73 731
10.458 1.161 11.619

1.077 119 1.196
4.988 554 5.542
1.467 163 1.630
1.997 221 2.218
8.655 961 9.616

12.465 1.384 13.849
1.247 138 1.385
2.444 271 2.715
2.088 231 2.319
3.428 380 3.808

» » »
3.029 336 3.365
7.377 819 8.196
4,614 512 5.126
3.602 400 4.002
1.503 166 1.669
1.775 197 1.972
1.279 142 1.421
2.691 298 2.989
2.318 257 2.575
5.615 623 6.238
2.990 332 3.322
4.483 498 4.981
4.409 489 4.898
8.271 919 9.190
2.192 243 2.435
1.579 175 1.754

944 104 1.048
153.460 17.051 170.511

4.239 471 4.710
7.158 795 7.953
1.143 126 1.269

19.950 2.216 22.166
2.594 288 2.882
1.809 201 2.010

36.893 4.097 40.990

7.135 792 7.927
3.991 443 4.434
3.617 401 4.018
3.924 436 4.360
4.592 510 5.102

23.259 2.582 25.841

Partido de Mallorca . 
Id. de Menorca . 
Id. del biza. . .

To t a l . . .

153.460
36.893
23.259

213.612

17.051
4.097
2.582

23.730

170.511
40.990
25.841

237.342

4.830*30 5.925*47 5.332*93 »
1.485 1.751*80 1.576*62 »
3.637*80 3.457*92 3.112*13 »
5.606*10 6.394*70 5.755*23 »
4.587*30 5.233*90 4.710*51 »

544*50 500*15 450*14 »
3.240 4.467*05 4.020*35 »
1.215*90 1.339*25 1.205'33 »
2.138*40 3.243*68 2.919*32 » .
2.432*70 2.925*60 2.633*04 »
2.286*90 3.277*55 2.949*80
3.831-30 4.225-15 3.802*64 »
1.713*60 1.952*50 1.757*25 »
1.377*90 1.435*75 1.292'18 »

888*30 1.176*44 1.058'80 »
296*10 367*81 331*03 »

2.227-50 2.625*55 2.363 »
1.492*20 2.208*80 1.987*92 »

657*90 979*53 881*57 »
10.457*10 18.992*98 17.093*69 »
1.076*40 1.532*85 1.379*57 »
4-987*80 8.500 7.650 »
1.467 1.587*77 1.429 . »
1.996*20 2.013*80 1.812*42 »
8.654*40 15.955*95 14.360*36 »

12.464 10 19.014*05 17.112*65 »
1.246*50 1.469*78 1.322*81 »
2.443*50 2.850*35 2.565*32 »
2.087*10 3.093*58 2.784*23 »
3.427*20 4.391*30 3.952*17 »

» » » »
3.028*50 3.621*96 3.259*77 »
7.376,40 13.646*92 12.282*23 »
4.613'40 5.857*97 5.272*18 »
3.601*80 4.892*10 4.402*89 »
1.502*10 1.856*61 1.670*95 »
1.774*80 2.423*97 2.181*58 »
1.278'90 1.623*18 1.460*87 »
2.690*10 3.021*75 2.719*58 »
2.317*50 2.686*45 2.417*81 »
5.614*20 7.423*30 6.680*97 »
2.989*80 5.067*12 4.560*41 »
4.482*90 5.220*63 4.698'67 »
4.408*20 5.119*13 4.607*22 » .
8.271 16.217*55 14.595*80 »
2.195*50 2.950*57 2.655'52 »
1.578*60 2.026*53 1.823*88 »

943*20 1.018*50 916'65 »
153.463*90 217.565*25 195.808'99 »

4.239 5.807*22 5.226*50 »
7.157*70 14.103*48 12.693*14 »
1.14210 1.248*07 1.123*27 »

19.949*40 44.842*35 40.358*12 »
2.593*80 2.523*80 2.271*42 »
1.809 2.000 1.800 »

36.891 70.524*92 63.472*45 »

7.134*30 10.600 10 9.540*09 »
3.990*60 1.986*78 1.788*11 »
3.616*20 1.434*17 1.290*76 »
3.924 1.326*60 1.193'94 »
4.591*80 2.539*58 2.285*63 »

23.256*90 17.887'23 16.098'53 »

153.463*90 217.565*25 195.808*99 »
36.891 70.524*92 63.472*45 »
23.256*90 17.887*23 16.098*53 »

213.611*80 305.977*40 275.379*97 »

16.08840
4.713*42

10.207*85
17.756*03
14.531*71
1.494*79

11.727*40
3.760*48
8.301*40
7.991*34
8.514*25

11.859'09
5.423*35
4.105*83
3.123*54

994*94
7.216*05
5.688*92
2.519

46.543*77
3.988*82

21.137*80
4.483*77
5.822*42

38.970*71
48.590*80

4.039*09 
7.859*17 
7.964*91

11.770*67
»

9.910*23
33.305*55 
15.743*55 
12.896*79
5.029*66 
6.380*35 
4.362*95 
8.431*43
7.421*76

19.718*47
12.617*33
14.402*20
14.134*55
39.084*35

7.801*59
5.429*01
2.878*35

566.838,14

Sección admims Ira tica.—Instrucción 
pública.—Consecuente esta Administra
ción con lo prevenido en circular de 28 
de octubre del corriente año, inserto en 
el Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al día 31 del propio mes, se 
halla en el caso de recomendar á los se
ñores Alcaldes el cumplimiento de las 
mismas, en la inteligencia de que deben 
ingresar en caja el importe del primer 
semestre del presente año económico, 
puesto que según lo dispuesto por de
creto del ministerio de Hacienda, para 
los efectos de la cobranza de las espre* 
sadas cantidades deben considerarse es
tas en igualdad de circunstancias que 
las procedentes de contribuciones di
rectas.

Encarezco pues á los señores Alcal
des, cuyos municipios se hallen en des
cubierto con la Hacienda por las cuotas 
correspondientes á los profesores de 
Instrucción pública ingresen en esta 
caja el importe del espresado primer 
semestre, pues de lo contrario la Admi
nistración de mi cargo se verá precisada 
á apremiar por los trámites y con las 
formalidades establecidas, á los Ayun
tamientos que desoyendo la voz del deber 
incurran en morosidad.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletin oficial y demas periódicos á fin 
de que por este medio llegue á conoci
miento de los Alcaldes respectivos. Pal
ma 2 de diciembre de 1874.—El Jefe 
económico, Casimiro Urrech.

Núm. 1858.
Sección de Administración. — En la 

Gaceta de Madrid del dia 29 del mes que 
acaba de finir y número 333, se halla in
serto el pliego de condiciones bajo los 
cuales la Hacienda pública contrata el 
suministro de 500,000 kilogramos de 
tabaco en hoja habano Vuelta Ahajo, pa
ra surtido de las fábricas de la Penínsu
la; cuya subasta tendrá lugar el dia 8 de 
enero de 1875, simultáneamente en ¡a 
Dirección general de Rentas Estancadas 
en Madrid, y en la Capitania general de 
la Isla de Cuba en la Habana.

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado por el Exmo. Sr. Director genera 
del ramo se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial, á fin Q6 
que llegue á conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en dicha su
basta. Palma 3 diciembre de 1874.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Palma 28 de Noviembre de 1874.—El Jefe económico, Casimiro Urech.
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15.27242
33.954‘32
3.51344

105.149*87
7.389*02
5.609

170.888l37

27.274'49
7.765*49
6.341*13
6.444*54
9.417*01

57.242*66

566.83844
170.888‘37
57.242‘66

794.96947

Núm. 1859.
Sección de Administración.—}^^. 

reccion general de contribucione 
impuestos indirectos en circula! 
15 corriente me dicelo que coi ■

« Enterada esta oficina genera! i 
una consulta del jefe econoinic 
Pontevedra, sobre si incumbe o 
á las Juntas municipales la apn 
cion de los repartimientos de co 
mos, v sin embargo deque con 
gla general, las cuestiones que p 
muevan los Ayuntamientos c 
tivo del Impuesto de Consumo 
las referidas Juntas u otras. . P a 
cioncs, no pueden ser 5ar á 
de que el Tesoro deje de recauda 
su debido tiempo lo que por m 
concepto debe percibir,)_ Lar|oS 
jefes económicos deben apr nsat¡s. 
con arreglo á la ley cuando

M.C.D. 2022
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fagan los plazos en la época debida; i 
Csta Dirección general interesada en 
que en la Administración del Impucs- i 
to exista la debida uniformidad, ha ¡ 
resuelto y dispuesto que se circule < 
lo siguiente: ।

I .° Que en el supuesto de que las i 
juntas municipales, á que se refiere ] 
la consulta sean las constituidas con i 
arreglo al cap. 3.° tit. 2.° de la ley 
de23 de junio, ninguna Intervención 
tienen en los asuntos que no son 
de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos con relación á los in
tereses de la localidad.

2 .° Que los Ayuntamientos en la 
cuestión de consumos, obran por De
legación de la Hacienda, y en tal 
concepto, tienen que acomodarse á 
lo mandado en la Instrucción de 26 
de junio último y (lemas órdenesque 
se íes comuniquen, con arreglo á lo 
preceptuado en el articulo 83 de di
cha ley.

3 .° Que en la Instrucción citada 
son llamados á elegir los medios de 
hacer efectivos los cupos, no las Jun
tas municipales, si no otras com
puestas de los Ayuntamientos y do
ble número de contribuyentes, los 
cuales pueden ó no ser vocales de la 
Asamblea de que trata el art. 39 de 
la referida ley.

4 .° Que una vez elegidos los me
dios de hacer efectivos los cupos, 
el silencio de la Instrucción prueba 
que todas las operaciones subsi
guientes desde el nombramiento de 
repartidores hasta la aprobación de 
los repartos, competen á los Ayun- 
lamientos, los que cuidaran de que 
se comprendan en aquellos, los re
cargos que con destino á cubrir los 
presupuestos municipales hayan au
torizado las Juntas de que trata el 
citado capitulo 3.° dentro de las pres
cripciones de la Legislación de Con
sumos y con arreglo á las facultades 
que las concede el art. 140 de la pre
citada ley de 23 de junio de 1870 y

3 .° Que si los Ayuntamientos en 
vez de constituir las Juntas para la 
adopción de medios en la forma que 
determina el art. 11 de la Instruc
ción del ramo, se han asociado déla 
Asamblea de vocales establecida con 
arreglo á la ley de 1870 dicha Asam
blea con relación al Impuesto de que 
se trata, no tiene otro carácter ni re
presentación que la que tendrían 
cualesquiera otros contribuyentes á 
quienes los Ayuntamientos se hubie
sen asociado para llevar á efecto lo 
dispuesto en el citado artículo 11 de 
la Instrucción de 26 de junio último, 
Lo que participo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bolctin oficial para que llegue 
á conocimiento de los Municipios de 
la provincia,
, Palma 25 noviembre de 1874,—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 1860.
wn Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo edicto se 
•Jama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á D. Nicolás Roca 
Y Bisbal y ásu hermano D. José, na* 
árales de esta ciudad, por haber

muerto sin testar, el primero en el rio 
Yaza jurisdicción de Manzanillo dia 
cuatro de mayo de mil ochocientos 
setenta y dos y el segundo en la villa 
de San Baudilio de Llobrcgat partido 
de San Feliu provincia de Barcelo
na dia siete de marzo del año último; 
para que dentro del término de vein
te dias comparezcan á deducirlo en 
los autos juicio de ab-intestato pro
movidos, ante este Juzgado y Escri- 
bania del infrascrito actuario, por 
D.a Juana María Bisbal y Morell de 
este vecindario, y en su nombre el 
procurador 1). Pedro Montaner, so
bre declaración de herederos legales 
de dichos tinados á favor de su ma
dre la propia demandante y de sus 
domas hermanos é hijos respectivos 
D. Guillermo, D. Jaime, D." Ana, do
ña Ana María, D.a Juana María y do
ña María Teresa Roca y Bisbal.

Palma veinte y tres noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 1861.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia de Miguel Bestard y Sorra 
que falleció en el arrabal de Santa 
Catalina estramuros de esta ciudad 
el dia dos de julio delaño próximo 
pasado de un año y tres meses para 
que en el término de veinte dias 
comparezcan á deducir su derecho 
en los autos juicio de ab-intestato de 
dicho Bestard bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar en la inteligen
cia que se han presentado reclaman
do la herencia del finado su madre 
Catalina Sorra y Fullana y sus her
manos Martin, Jorge, Francisca Es
peranza, Juan, Catalina y Benita Bes
tard y Sorra y Miguel Bestard y Sorra 
también hermanos del difunto naci
do después del fallecimiento de 
aquel.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 1862.
/). Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que so 
crean con derecho á la herencia de 
Juana Calafat y Caules, natural y ve
cina que era de la ciudad de Ciuda- 
dela y fallecida en la misma en nue
ve de agosto de mil ochocientos se
senta y seis á la edad de treinta años 
ó sepan la existencia de alguna dis
posición testamentana de la misma, 
para que se presenten dentro del tér
mino de treinta dias á deducirlo y 
manifestarlo en este Juzgado en los 
autos sobre declaración de herede
ros ab-intestato de dicha finada pro
movidos por D. Diego de la Torre y 
Seguí como curador para pleitos de 
Francisca y Margarita Piris y Cala
fat, menores de edad, hijas de aque
llas, pues no presentandosé les para
rá el perjuicio consiguiente.

1 Dado en Mahon á veinte y tres de

noviembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Rafael Blasco.—Juan 
Alies escribano.

El presidente accidental, Antonio 
Sangenis.

Núm. 1863.
D. Bernardo Sclleras y Colomar, juez 

de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á la herencia de Lorenzo 
Homar yGordiola, fallecido ab inteslalo 
en la villa de Alaré en el dia viente y 
nueve de julio de mil ochocientos se
tenta y tres; para que el término de 
treinta dias contaderos desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial 
de la Provincia, comparezcan á deducir 
su derecho en los autos promovidos por 
Catalina Roselló y Aloy en el concepto 
propio y en el de su hija pupila Mar
garita Homar y Rosselló en la escriba- 
nia del infrascrito, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pasará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Inca á veinte y cuatro de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Bernardo Salieras, por su man
dado, Pedro Gotarradona.

Núm. 1864.
D. Juan Bautista Martí juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
Juan Escanden y Escanden hijo de 
Antonio y María, que falleció intes
to en la parroquia de San Miguel el 
dia veinte y seis de octubre de mil 
ochocientos schmta y dos para que 
comparezcan á deducirlo dentro del 
término de veinte días en las dili
gencias promovidas en este Juzgado 
y ante mi Escribanía por el procura
dor I). Vicente Viñas á nombre de 
Mariano y Antonio Escandcll y Es
canden sobre declaración de herede
ros del espresado Juan Escandcll y 
Escandcll.

Ibiza nueve de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Juan 
Bautista Martí.—P. M. de S. S., José 
Hernández y Palau.

Núm. 1865.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE LAS BALEARES.

Presidencia.

Al anunciarse en el Boletín oficial 
núm. 1/209, correspondiente al dia 
19 de noviembre último, las escue
las vacantes en esta provincia que 
deben proveerse por concurso, se 
cometió un error al señalarse la fe
cha de su terminación, pues donde 
dice dia 4 de diciembre debe decir día 
14; por lo tanto, entiéndase proro
gado el plazo de dicho concurso has
ta esta última fecha.

Y en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Rector del Distrito Uni
versitario, se hace público para no
ticia do los maestros á quienes pue
da interesar.

Palma 5 de diciembre de 1874.—

Núm. 1866.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA, 

Primera enseñanza.
, En virtud de lo prevenido en las 
órdenes de 7 de enero y 1.° abril de 
1870, ha de proveerse por concurso 
la substitución de la Escuela pública 
de Perdió, en la provincia de Tarra
gona.

El substituto disfrutará el sueldo 
de quinientas pesetas, que es la mi
tad de la dotación consignada para 
la plaza, con mas las retribuciones 
de los niños y la casa, cuando el maes
tro propietario no se sirviese de ella 
personalmente,

El mérito contraído por el subs
tituto en este servicio, le dará la pre
ferencia en igualdad de circunstan
cias en la provisión de Escuelas por 
concurso ú oposición, á tenor de lo 
dispuesto en las órdenes citadas.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de 1.a en
señanza de Tarragona, espirando el 
plazo á las dos de la tarde del dia 24 
de diciembre próximo.

Barcelona 21 noviembre de 1874.
—El rector, Antonio Bergnes de las 
Casas.

Núm. 1867.
CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

JUNTA SUPERIOR ECONÓMCA.

Anuncio.—Debiendo proceder á la 
adquisición de 13.800 mantas y 2.309 
capoles para el servicio de los hospitales 
militares, en virtud de lo dispuesto por 
el gobierno en 13 de noviembre de 1874, 
se convoca por el presente anuncio á 
una subasta pública, bajo las reglas si
guientes:

1 .a La licitación tendrá lugar el dia 
10 de diciembre próximo, á las doce en 
punto de su mañana, ante esta Junta, 
calle de San Nicolás, núm. 13, en donde 
se hallarán de manifiesto el pliego de 
condiciones y los tipos de las mantas y 
capoles.

2 .a El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
febrero de 1832 é instrucción de 3 de 
junio siguiente, y las proposiciones es
tarán arregladas al modelo inserto á 
continuación del pliego de condiciones.

3 .a Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 23 de noviembre de 4874.— 
V.° B.°— El inspector presidente, Wey- 
ler. — El subinspector secretario, Ale
jandro Nogués.

Núm. 1868.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

connoca á pública subasta para la ad
quisición de 15.800 mantas y 2.300 
capotes, según lo dispuesto por el go
bierno en 13 de noviembre de \834.
1 .a Es objeto del contrato la adqui

sición de las prendas que se espresau
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anleriormenle, cuya dimensión y con
diciones se fijan en otro lugar de este 
pliego.

2 .a La subasta tendrá efecto el día y 
hora que se fije por edictos en el local 
que ocupa la espresada junta en Ma
drid, calle de San Nicolás, núm. 13, for
mando 11 Tribuüal de cubasta la suso
dicha junta en pleno, haciendo las ve
ces de interventor su secretario, con 
asistencia del auditor de guerra de esta 
plaza y un notario público, que dora fó 
del acto, observándose en él las forma
lidades prevenidas por la ley.

3 .a El número, clase y precio de las 
prendas que han de adquirirse son los 
siguientes:

1 3.800 mantas, á diez y seis pesetas 
setenta y cinco céntimos.

2,300 capotes, á veintinueve pesetas 
cincuenta céntimos.

4 .a Las mantas han de ser de lana 
pura de segunda clase, sin mezcla de 
pelote, crin, estopa ú otra materia, y su 
color encarnado permanente.

5 .a Los capotes serán de paño de la
na pura, color azul oscuro, con forro de 
lienzo crudo en el cuerpo y mangas, dos 
bolsillos interiores, unoá cada lado, bo
tones de metal blanco con las iniciales 
H. M. en relieve, y sardinetas de grana 
en til cuello.

6 .a Las dimensiones de las mantas 
y capotes serán las siguientes:

Metros.

MANTAS.
Largo............................................... 240
Ancho...................................................1‘55

En completo estado de sequedad 
ha de tener de peso cada una 3 kiló- 
gramos.

CAPOTES.
Largo............................................... 1‘25
Ancho.............................................., 2‘00
Largo de la manga........................... 0‘65
Circunferencia de la manga por el

codo. . .’................................... 0 50
Idem de la bocamanga..................... 0‘38
Idem del cuello................................ 0‘42
Altura del cuello.............................. 0‘05
Largo del forro del cuerpo desde el 

cuello........................................ 0^60

Estas prendas han de ser iguales en 
cuanto á color, tejido, hechura y demas 
circunstancias á las muestras que como 
tipo y marcadas con el sello correspon
diente estarán de manifiesto en el local 
de esta junta.

7 .a Las mantas, ademas de las fran
jas negras de los estreñios que se advier
ten en el tipo, han de llevar tejidas en 
negro las iniciales H. M. en el centro, 
del tamaño de tres decímetros de 
alto.

8 .a Los-capotes han de ser de cons- 
Iriiccion esmerada, sin que lleven mas 
piezas que las que exije su corte y figu
ra, y el cosido á mano y perfecto.

9 .a Las entregas deben hacerse por 
terceras partes del total de las prendas 
subastadas, ó sea una de aquellas cada 
treinta dias, quedando terminada pre
cisamente la total entrega á los noven
ta, contados desde el que se comunique 
al rematante la aprobación superior. 
Las entregas se harán en el hospital de 
Madrid, á presencia y completa satis
facción de esta junta superior económi
ca, la cual no podrá delegar este come
tido en ninguna otra corporación, sien
do precisamente la espresada junta la 
encargada de examinar las que se en
treguen. Las dudas que al hacerse las 
entregas puedan ocurrir respecto á su 
calidad y dimensiones las resolverá un 
perito que la junta receptora solicitará

en garantía á la escritura de obligación 
que otorgue, y que le será devuelta 
cumplida aquella, previa justificación de 
haber satisfecho la contribución indus
trial que como á contratista marca la 
ley. En el concepto de que podrá utili
zar para este depósito el que prévia- 
menle hubiese hecho para garantir su 
proposición. El depósito, asi en uno co
mo en otro caso, lo podrá constituir en 
metálico ó en papel de, la Deuda públi
ca, al precio corriente de cotización el 
dia que verifique el referido depósito;

17. El contratista lomará sobro si 
la buena ó m da suerte de los casos for- 
tuilos y. de alza y baja de los precios, 
asi como también el pago de eo:di ilm - 
¿iones, impuestos •pie haya eslahieri lo 
ó se establezcan en adelante, sin i¡ue 
por nada de cilo pueda pedir indemni
zación alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni in
terés por la demora en el pago de los 
devengos, salvo en los casos de epide
mia oficialmente declarada ú ocupación 
por tropas enemigas estranjeras del ter. 
rilorio donde se halla enclavada la fa
bricación.

18. Serán de cuenta de los rema
tantes los gastos de subastas, escrituras, 
copias testimoniadas y demas instru
mentos públicos «pie fuere preciso otor
gar para solemnidad del contrato y co
nocimiento de los funcionarios qm; en 
él deben entender; en el concepto do 
que para el rema la ni..1, de uno ó mas ob
jetos se hará una solí escritura.

18. El remláe no causará efecto 
mienlras no recaiga la aprobación su
perior, pero el remanió quedará obliga
do á la responsabilidad de su oferta des
de el momento de serb aceptada por el 
Tribunal de subasta.

20. Cuantos casos y dudas no se 
hallen previstos en osle pliego, se regi
rán y resolverán por las prescripciones 
del decreto de 27 de febrero é instruc
ción de 3 de junio de 1852.

Madrid 24 de noviembre de 1874.— 
V.° B.°—El inspector presidente, Wey- 
ler. —El subinspector secretario, Alejan
dro Nogués.

Modelo de prpposicion.

O. N. N., vecino de.y domiciliado 
en.....  enterado del anuncio de convo
catoria y pliego de condiciones publica
dos en la Gacela de Madrid (ó Boletín 
oficial) de.....  del dia...... de...... uú- 
mero..... según los cuales han de ser 
contratados 13.800 mantas 2.300 capo
les, con destino á los hospitales milita
res, se compromete á entregar (tales ob
jetos) á los precios siguientes: (Aqui 
enumerará las prendas y sus precios, 
en letra, en pesetas y céntimos de pe
seta cada una.) Y para que sea válida 
esla proposición, acompaña el documen
to justificativo del depósito de..... he
cho en la Tesoreria de..... ó caja gene
ral de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición 15 del referido pliego de 
condiciones.

.Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1869.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Esta Corporación, en vista de que 
ninguna de las aspirantes á las 30 
pensiones vitalicias de á2 reales dia
rios cada una, acordadas por la mis
ma para los inutilizados en campaña,

de la autoridad local; y en el caso de 
que se desechasen algunas prendas se
rán selladas do manera ¡pie sin 'que des
merezcan ó inutilicen no sean suscepti
bles de ser piesentadas nuevamente á 
reconocimiento. En el caso de que el 
contratista no reponga en el término de 
veinte dias las prendas que le fuesen 
desechadas, se procederá por cuenta del 
mismo á la compra y construcción de 

' un número igual á las que no resulten 
admitidas y no se repusieren por el re- 
malanUen cada uno de los tres plazos 
señal idos, quedando ademas responsa
ble, si ía lianza no bastase, con los bie- 
ne> que presea, según previene la ins- 
truri-ion de 3 de junio de 1852.

1 J. Hecha la total entrega se facili
tara. por la junta al contratista certifica
ción del número de prendas y efectos 
entregados, espresiva del precio de la 
unidad y su total importe, para que en 
su vista la intendencia militar del dis
trito, á quien previamente sedará opor
tuno aviso, pueda facilitarle el libra
miento correspondiente á cargo de la 
Administración económica de esta pro
vincia, con aplicación al presupuesto es- 
traordinario de guerra de cien millones 
do pesetas, según lo ordenado por el 
gobierno. Al contratista se le facilitará 
el certificado de que queda hecho men
ción por cada una de las tres entregas 
que haga, si se le conviniese para su 
correspondiente cobro por terceras par
tes.

11. En igu.ildad de circunstancias 
y precios serán preferidas las proposi
ciones que se presenten de industria es
pañola.

12. En el caso de haber dos propo
siciones iguales contenderán sus auto
res entre si por espacio de media hora, 
después de la cual, si no resultase ave
nencia, decidirá la suerte.

13. Las proposiciones podrán ha
cerse por la totalidad del servicio ó se
paradamente, pero será preferida en 
igualdad de precios y circunstancias la 
que abrazase los dos artículos que se su
basta.

14. En el caso de presentarse algu
na proposición que ofrezca productos 
de industria eslranjera se tendrá en 
cuenta para comparar los precios el au
mento do los derechos de aduanas, que 
en ningún caso serán dispensados al 
propouentc.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que deberán presen
tarse al Tribunal de subasta hasta me
dia hora antes de principiar aquella, y 
deberán estar garantidas con carta de 
pago de la Administración económica 
de la provincia que acredite haber de
positado en la caja de la misma la can
tidad correspondiente al cinco por cien
to á que ascienda el valor de su propo
sición, y que nunca podrá ser mayor 
que el del precio limite, y serán dese
chadas y devueltas ea el acto las que 
carezcan de dicho requisito; presentada 
al Tribunal una proposición no podrá 
ser retirada. El proponente deberá ha
llarse presento cu el acto de la subasta 
ó representado por persona debidamen
te autorizado para ello, con objeto de 
que pueda dar las aclaraciones necesa
rias, y en su caso aceptar y firmar el ac
ta de remate.

16. El licilador, en el caso de adju
dicársele uno ó mas objetos, afianzará 
el cumplimiento de su compromiso con 
el diez por ciento del importe total do 
la proposición, depositándolo en la caja 
de la Administración económica do esta 
provincia, cuya carta de pago se unirá 

ha presentado las justificaciones ne
cesarias para acreditar que reune 
las condiciones señaladas en el anun
cio de 5 de agosto de este año, pu
blicado en el Boletín oficial de la pro
vincia, número 188, correspondiente 
al dia 8 de dicho mes, y en la Gace
ta de Madrid núm. 224, correspon
diente al dia 12 de agosto, ha acorda
do abrir nuevamente un plazo de dos 
meses, á contar desde la publicación 
del presente en el expresado Boletín, 
para que los mencionados aspirantes 
puedan completar sus justificacio
nes, y que al mismo tiempo puedan 
presentar nuevas solicitudes los que 
quieran obtener dicha gracia, en la 
inteUgem-Ja de ipuí los documentos 
necesarios al efecto son: la certifica
ción (‘xpodida por el jefe del cuerpo 
en (pie servían al s ?r heridos, para 
acreditar la fecha (m que lo fueron; 
la partida de bautismo para justifi
car que son naturales de la provin
cia los que lo sean; certificación ex
pedida también por el jefe del cuerpo 
para acreditar que, aun cuando no 
sean naturales de la provincia, esta
ban sirviendo, al ser heridos, por 
el cupo de cualquiera de los pueblos 
de la misma, con expresión de si 
servían por su suerte ó como susti
tutos; certificación expedida por el 
médico militar que les haya asistido 
en la curación, para probar su inu
tilidad para el servicio militar; y otra 
certificación, expedida por dos mé
dicos civiles, en qué se acredite que 
han quedado impedidos par¿i procu
rarse su sustento con el trabajo.

Así bien ha acordado esta Corpo
ración conceder igual plazo de dos 
meses á todos los aspirantes á los 8 
premios de á 1.000 rs. que han pre
sentado sus instancias, á escepcion 
de Crisanto Rico Figuero, que ha 
sido agraciado, para que completen 
sus justificaciones en la mismafor- 
ma que va expresada, sin mas dife
rencia que í¿t de no ser necesaria 
respecto de ellos la certificación de 
los facultativos civiles referente á la 
inutilidad para el trabajo, otorgán
dose también igual plazo á los quo 
quieran aspirar nuevamente á estas 
recompensas para (pie presenten sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos mencionados, debiendo 
advertirse (pie ninguno podrá obte
ner á la vez las dos gracias, por lo 
cual habrán de limitarse las nuevas 
instancias á una de ellas determina
damente y manifestar los que en an
teriores solicitudes hubiesen aspira
do a ambas, por cual de las dos op
tan, á cuyo efecto habrán de utilizar 
asi bien el plazo indicado de los dos 
meses. .

Burgos 22 de noviembre do lo/4, 
—Timoteo Arnaiz, présidente. 
Juan Valeriano Ontoria, diputado se
cretario.—Manuel de la Cuesta ) 
Cuesta, diputado secretario.

<uxia,i%Bí íiie  mJES'7r8,:*- 
Obra instructiva, cur iosa y útil, 

a>. Ensebio Freixa y Bab»*6
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio una peseta.
Edición de setiembre último.

PALMA.
Impr e n t a d i Pe d r o  Josft Ge l a b e r t .
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